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RESOLUCION 3? 3956

RGNULO GALLEGOS VALLEJO

INTENDENTE DE COMPARIAS

En «jexrcicio de las atribuciones ssñsladas por el señor Supe
riutendente de Compañías según Resolución NX” 3229 de 2 de --
Euero de 1973,

CORSTIDERASZOSOO:

ue el 23 de dicieabre de 1974, se ha otorgado enta
la Notaría Dácima Tercera ¿e este cantón, dertora Norma Pla-
za de Garcia, la escrítura pública de numento de capital y -
reforma de estatutos de la ERanónima denominada "PLAS
TICOS INDUSTRIALES C.A. (P.1.£,4.)"

Que «l señor doctor Henry Raad Antón, Presidente de
dícha Sociedad, según se ha acredítado, ha presentado tres -
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación de
tales asunento de capítal y reforma de estatutos;

Que el Departanento delusperción de esta Superínten
dencia de Compañías, ha presentado el Inforse 8* 75-27-DIA.-
de 17 de enero de 15975, que conpruaba la latezración del au-
mento de capital en los tárninos constantes en la citada es-
críitara,

fue consta de la nisma escritara, que se han cumpli
do los requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: 1) el suntato de capí-
tal efectuado por la conpañía --

anbaima denominada "PLASTICOS INDUSTRIALES C.A. (P.1.C0,4.)”
por la suera de SEIS MILLOSES DE SUCRES, cen lo cual queda
elevado al espital de la compañía a DOCE MILLONES DE SUCRÉS,
teprasentado por tres míl aceloues de la Serio “A” de un/ai
sueres cada una; trescientas acciones de la Sería "RE" ¿de ->
dies mil sucras cada una, y, trescientas secio S

uinstivas; y, >) la reforma de estatutos constant
da escritura,
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o Po Proveyó y Firmó la Regolación que anteteda, el se
> her doctor Róxulo Galiggos Vallejo, Intendente de Compañías,
"enGuayaquil, a los tyeínta ¿talE m4s de enero de níl no
vecianta setenta y cifco. LO > ARTS
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Resole. 5,3936
Aumento de Capital y Reforma de istatutos
"PLASTICOS INDUSTRIALES €. A. (P.1.C.A.)”
Guayaquil, enero30, 1975
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certifto: que con fecha de hoy queda inscritá la Resolución an
Ev

0 terior”de-£oJes 5658868,, máEA del RegistroMercantil del

Rubro deIntetrietesyanótado Dejo el númeró 2-014 del Reper-

torio.- Guayaquil, dleotocho de Marzo de wil novecientos séten

ta y cinco.- El Registrador Mercant11.- ao

tor ati ABOGADO HECTOR: MIGUELALCIVAR ANDRADEa_—Régistrador "Mercantil del CortarGueyequa

bt.

. Certifico: que: com fecha de:¿hey se tomó” nota dela ordenado en

la Resolución. enterior: a fojas 2.6483 4.588 del Registro Mer-

cantil.de mil novecientos . sesenta y uno i míl novecientos sesen

ta y. tres,-respeativamente; Y” a fojas 1.996 y, 2, 830 del -

Registro.Mercantil. en el Rubro de Industriales, de mil novecien
tossetenta.y. Milnovecientos setenta y cuatro, respectuvamente,

ál margen de las Inscripciones2respectivas.« Guayaquil, diecio

cho de Marzo demil herrotentosa y cinco.- ElENTa-EN

dor Mercantil.>, >a.     
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